
                    
  

Se informa al sector del cambio del día de descanso establecido por la 
Consellería para el año 2015.  

El cambio de día se realizará tal y como se ha venido realizando los años 
anteriores la semana del primer lunes de Enero, es decir, a partir del 
día 5, de modo que ese lunes empezarán librando los taxis terminados 
en 0 y en 1, quedando para todo el año como sigue: 

 Día de la semana  Indicativo   Descansan 
  Lunes    A    0-1 
  Martes    B    2-3 
  Miércoles    C    4-5 
  Jueves    D    6-7 
  Viernes    E    8-9 
 
Los sábados y domingos quedarán igual que años anteriores, trabajando 
los días pares las licencias pares, y los días impares las licencias 
impares. 
 
No obstante lo anterior, el sábado 31 de Enero de 2015 trabajarán las 
licencias pares y el domingo 1 de Febrero trabajarán las licencias 
impares. 

Del mismo modo en la Resolución de Consellería se establece el 
descanso estival para el mes de Agosto, de la siguiente forma: 

Desde el día 3 de Agosto al 16 descansan las licencias IMPARES 

Desde el 17 al 30 de Agosto descansarán las licencias PARES 

 

Lo que se comunica al sector para evitar malos entendidos o posibles 
malas interpretaciones. 

 

Valencia a 30 de Diciembre de 2014  
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